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El presente Documento de Ampliación Reducido (el “Documento de Ampliación” o “DAR”) ha 

sido redactado de conformidad con el modelo contenido en el Anexo 2 de la “Circular 2/2020, de 

30 de julio de 2020, sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de 

entidades cuyas acciones estén incorporadas al segmento de negociación BME Growth de BME 

MTF Equity” (la “Circular 2/2020”), y se ha elaborado con ocasión de la incorporación en BME 

Growth de las nuevas acciones ordinarias que han sido emitidas por “Ibervalles SOCIMI, S.A.” 

(“Ibervalles”, la “Sociedad” o el “Emisor”) en el contexto de la ejecución de la ampliación de 

capital a la que se refiere el presente Documento de Ampliación. 

Los inversores en las empresas negociadas en el segmento BME Growth deben ser conscientes de 

que asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La 

inversión en empresas negociadas en el segmento BME Growth debe contar con el asesoramiento 

adecuado de un profesional independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento 

de Ampliación con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de 

Ibervalles. 

Ni la sociedad rectora de BME MTF Equity, ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han 

aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de 

este Documento de Ampliación Reducido. La responsabilidad de la información publicada 

corresponde, al menos, al Emisor y sus administradores. El Mercado se limita a revisar que la 

información es completa, consistente y comprensible.  
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Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en el número 74 del Paseo de la Habana, 28036 

Madrid, provista de número de identificación fiscal (NIF) A-62585849 y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al tomo 21.918, folio 11, sección B, hoja M-390.614, Asesor 

Registrado en BME Growth, actuando en tal condición respecto a la Sociedad, que ha solicitado la 

incorporación al Mercado de las acciones de nueva emisión objeto de los aumentos de capital que 

se describen más adelante en este Documento de Ampliación, a los efectos previstos en la “Circular 

4/2020, de 30 de julio de 2020, sobre el Asesor Registrado en el segmento de negociación BME 

Growth de BME MTF Equity” (la “Circular 4/2020”), 

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación del presente Documento 

de Ampliación exigido por la Circular 2/2020. 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el presente Documento de Ampliación cumple con la normativa y las exigencias de 

contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce 

a confusión a los inversores. 
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 

INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

1.1. Documento Informativo de Incorporación y que se encuentra disponible en las páginas webs 

de la entidad emisora y del Mercado. 

Con ocasión de la incorporación de sus acciones al Mercado el día 27 de julio de 2022, la Sociedad 

elaboró el correspondiente documento informativo de incorporación al mercado (en adelante, 

“DIIM”), publicado el 21 de julio de 2022, de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 

de la Circular 1/2020, de 30 de julio, sobre requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación 

y exclusión en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity, en adelante 

“Circular 1/2020”. 

Con ocasión de la incorporación de las acciones procedentes de las Ampliaciones de Capital 

aprobadas con fecha 27 de julio de 2022 y 2 de noviembre de 2022, la Sociedad elaboró el 

correspondiente Documento de Ampliación Reducido, publicado el 27 de diciembre de 2022, de 

conformidad con el modelo establecido en el Anexo 2 de la “Circular 2/2020. 

El mencionado DIIM y el mencionado DAR pueden consultarse en las páginas web de la Sociedad 

(www.ibervalles.com) y de BME Growth (www.bmegrowth.es), donde, además, se puede acceder 

a la información financiera, información privilegiada y otra información relevante publicada 

relativa a la Sociedad. 

Ambas páginas web, en cumplimiento de la Circular 3/2020, de Información a suministrar por 

empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity (en 

adelante “Circular 3/2020”), recogen todos los documentos públicos que se han aportado al 

Mercado para la incorporación de los valores de la Sociedad. 

1.2. Persona o personas, que deberán de tener la condición de administrador, responsables de la 

información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según su 

conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión relevante. 

D. Enrique Isidro Rincón, como Presidente del Consejo de Administración, debidamente facultado 

a estos efectos en virtud de delegación expresa de la Junta de Accionistas celebrada el 8 de 

noviembre de 2023, asume la responsabilidad, en nombre y representación de Ibervalles SOCIMI, 

S.A., del contenido del presente Documento de Ampliación cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de 

la Circular 2/2020. 

D. Enrique Isidro Rincón, como Presidente del Consejo de Administración, en nombre y 

representación de Ibervalles SOCIMI, S.A., y como responsable del presente Documento de 

Ampliación, declara que la información contenida en el mismo es, según su conocimiento, 

conforme con la realidad y no aprecia ninguna omisión relevante que pudiera afectar a su 

contenido. 

http://www.ibervalles.com/
http://www.bmegrowth.es/
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1.3. Identificación completa de la entidad emisora. 

Ibervalles SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima cotizada de inversión en el mercado 

inmobiliario (SOCIMI), con domicilio social en la Avenida de Bruselas número 7, 28108 

Alcobendas (Comunidad de Madrid) y con CIF A-08186611. El código LEI de la Sociedad es 

959800SAT4F8U7TU6N35 y la página web de la Sociedad www.Ibervalles.com. 

La Sociedad Ibervalles SOCIMI, S.A. se constituyó bajo la denominación de Embalajes Ligno 

como una sociedad anónima por tiempo indefinido el 25 de septiembre de 1965 con domicilio 

social en la Rambla San Sebastián, número 43, Santa Coloma de Gramenet, Barcelona. La 

constitución de la Sociedad consta en escritura pública otorgada ante el notario de Barcelona D. 

Diego Pombo Somoza, como sustituto y para el protocolo de D. José Vall Serrano, con número de 

protocolo 3.627, y figura inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.264, folio 137, 

sección 8ª, hoja M-55.508, inscripción 1ª. Cambió su denominación social por Ibervalles, S.A. 

mediante acuerdo adoptado en fecha 18 de noviembre de 1986, elevándose a público ese mismo 

día mediante escritura otorgada ante el notario de Madrid, D. Juan Carlos Caballería Gómez, para 

su protocolo nº 5.578, tal y como consta inscrito en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 8891 

General, 7750 de la Sección 3ª del Libro de Sociedades, folio 46, de la Hoja 84.784, inscripción 

primera del traslado. 

En fecha de 21 de septiembre de 2020, la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, 

acordó el acogimiento de la Sociedad al régimen especial de SOCIMIs conforme a la Ley 11/2009, 

de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario (en adelante, “Ley de SOCIMIs”). 

Asimismo, en fecha de 25 de septiembre de 2020, la Sociedad comunicó a la Delegación de la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria la adopción de la decisión de acogerse al régimen 

fiscal especial de SOCIMI. Tal solicitud se registró el día 25 de septiembre de 2020 con efectos 

retroactivos a fecha de 1 de enero de 2020. 

Con fecha 18 de mayo de 2022 la Junta General Ordinaria y Universal de accionistas adoptó los 

acuerdos orientados a la incorporación de Ibervalles, S.A a BME Growth de BME MTF Equity. 

Entre los mismos, se acuerda la modificación de la denominación social de la Sociedad, que pasa 

a ser Ibervalles SOCIMI, S.A., elevándose a público el día 19 de mayo ante D. Gerardo Von 

Wichmann Rovira, notario del Iltre. Colegio notarial de Madrid, con el número 2.022 de su 

protocolo. El acuerdo consta inscrito en el Registro Mercantil de Madrid el 30 de mayo de 2022 al 

Tomo 41.552, Folio 115, Hoja M-55.508, Inscripción 58ª. 

El objeto social de Ibervalles está indicado en el artículo 2 de sus estatutos sociales (en adelante 

los “Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento de Ampliación, 

en consonancia con lo previsto en la Ley de SOCIMIs, es el siguiente: 

“(a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento. La actividad de promoción incluye la rehabilitación de edificaciones en los 

http://www.ibervalles.com/
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términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

 

(b) La tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión en el 

mercado inmobiliario (“SOCIMIs”) o en el de otras entidades no residentes en territorio 

español que tengan el mismo objeto social que aquellas y que estén sometidas a un régimen 

similar al establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios. 

 

(c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se 

refiere el artículo 3 de la Ley de SOCIMIs. 

 

(d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 

Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro.  

 

(e) El desarrollo de otras actividades accesorias a las referidas anteriormente, 

entendiéndose como tales aquellas cuyas rentas representen, en su conjunto, menos del 20 

por 100 de las rentas de la Sociedad en cada periodo impositivo o aquellas que puedan 

considerarse accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento. 

 

Quedan excluidas del objeto social aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija 

requisitos que no puedan ser cumplidos por la Sociedad. 

 

Las actividades integrantes del objeto social también pueden ser desarrolladas por 

la Sociedad de modo indirecto, en cualquiera de las formas admitidas en Derecho y, 

en particular, a través de la titularidad de acciones o participaciones en sociedades 

con objeto idéntico o análogo. Es igualmente objeto de la Sociedad la gestión del 

grupo empresarial constituido por las sociedades participadas.”  
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 

INCORPORACIÓN 

2.1. Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 

consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión, desglosados en cada uno 

de los principales usos previstos por orden de prioridad de cada uso. Si el emisor tiene 

conocimiento de que los fondos previstos no serán suficientes para todos los usos propuestos, 

se declarará la cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios. 

La Junta General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada, con el carácter Universal, 

el día 8 de noviembre de 2023, acordó realizar un aumento de capital con cargo a aportaciones 

dinerarias por un importe nominal máximo de 3.611.674,00 euros, mediante la emisión y puesta 

en circulación de 3.611.674 nuevas acciones de 1,00 euro de valor nominal cada una de ellas. 

Asimismo, la Junta de Accionistas acordó que el tipo de emisión efectivo de las nuevas acciones 

fuera 5,5376 euros por acción, 1,00 euro de valor nominal y 4,5376 euros de prima de emisión, de 

lo que se deriva un importe efectivo máximo de la Ampliación de capital de 20.000.005,94 de 

euros, correspondiendo 3.611.674,00 euros al importe nominal y 16.388.331,94 euros al importe 

de la prima de emisión. 

Asimismo, se acordó en la propia Junta, previa renuncia expresa, individualizada e irrevocable del 

derecho de adquisición preferente, la asignación de las acciones de nueva emisión procedentes de 

la Ampliación de capital entre algunos de los accionistas existentes a fecha de la celebración de la 

Junta, entre los cuales se encuentran todos los accionistas con una posición significativa descritos 

en el punto 3.3. Los mencionados acuerdos fueron comunicados mediante la correspondiente 

Información privilegiada el 10 de noviembre de 2023. La referida documentación puede 

consultarse en la web de BME Growth así como en la página web de la Sociedad 

(www.Ibervalles.com). 

La Ampliación de capital ha sido suscrita íntegramente por accionistas de la Sociedad existentes 

en el momento de su aprobación. 

Posteriormente, el 18 de diciembre de 2023 la Sociedad otorgó escritura pública relativa a la 

ejecución de la Ampliación de capital ante el Notario del Iltre. Colegio Notarial de Madrid D. 

Gerardo Von Wichmann Rovira, con número 4.976 de su protocolo, declarando ejecutado y 

cerrado de forma completa la Ampliación de capital por un importe total efectivo de 20.000.005,94 

de euros (correspondiendo 3.611.674,00 euros al importe total nominal y 16.388.331,94  euros al 

importe total de la prima de emisión), mediante la emisión de 3.611.674 nuevas acciones de 1,00 

euro de valor nominal y 4,5376  euros de prima de emisión cada una. La Ampliación de capital 

resultó inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el pasado día 22 de diciembre de 2023 al Tomo 

44.075, Folio 103, Hoja M-55.508, Inscripción 67ª. Las acciones emitidas en el marco de la 

Ampliación de capital se hayan totalmente suscritas y desembolsadas a fecha del presente DAR. 

Con los fondos obtenidos en la Ampliación de capital, la Sociedad tiene como objetivo financiar 

la inversión en CapEx a efectuar en los activos de Josefa Valcárcel, el edificio Alcalá y el terreno 

de Valdelacasa. El importe estimado por la Sociedad para este concepto es de en torno a 15 

http://www.ibervalles.com/
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Millones de euros.  El importe restante servirá para dotar a la Sociedad de fondos para llevar a 

cabo otras inversiones previstas. 

2.2. Información privilegiada y otra información relevante disponible. Mención a la existencia 

de las páginas webs de la entidad emisora y del Mercado en las que se encuentra disponible 

la información privilegiada y otra información relevante publicada desde su incorporación 

al Mercado. 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se declara que toda la información 

privilegiada y otra información relevante publicada desde la incorporación de las acciones de 

Ibervalles a BME Growth está disponible en la página web de Ibervalles (www.Ibervalles.com), 

así como en la de BME Growth (www.bmegrowth.es), donde, además, se puede encontrar la 

información relativa a la Sociedad y a su negocio. 

Ambas páginas web, en cumplimiento de la citada Circular 3/2020, recogen todos los 

documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de las acciones de 

Ibervalles. 

2.3. Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por la entidad emisora, 

ya sean cuentas anuales auditadas o información financiera intermedia. 

En virtud de lo previsto en la Circular BME Growth 3/2020, la Sociedad publicó el 29 de octubre 

de 2023 los estados financieros intermedios resumidos consolidados correspondientes al periodo 

de 6 meses terminado el 30 de junio de 2023, junto con el informe de revisión limitada emitido 

por PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. (“PwC”), que se adjuntan como Anexo I al DAR. 

Los referidos estados financieros intermedios fueron formulados por el Consejo de Administración 

de acuerdo con:  

i. Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y las Interpretaciones del 

Comité Internacional de Información Financiera (CINIIF) adoptadas por la Unión Europea, 

de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1606/2002 del Parlamento y del Consejo 

Europeo y sucesivas modificaciones (en conjunto, las NIIF-UE) para la formulación de las 

cuentas anuales consolidadas; 

ii. La Ley de SOCIMIs en relación a la información a desglosar en las notas explicativas. 

iii. El Código de Comercio y el resto de la legislación mercantil española que resulte de 

aplicación. 

Los referidos estados financieros fueron revisados por PwC, el cual emitió el correspondiente 

informe de revisión limitada con fecha 26 de octubre de 2023, en el que no expresó opinión con 

salvedades, desfavorable o denegada. 

2.4. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 

entidad emisora, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del 

Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación. Descripción de todo cambio 

http://www.ibervalles.com/
http://www.bmegrowth.es/
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significativo en la posición financiera del emisor durante ese periodo o declaración negativa 

correspondiente. Asimismo, descripción de la financiación prevista para el desarrollo de la 

actividad del emisor. 

A continuación, se detallan las siguientes magnitudes de la cuenta de resultados consolidada a 31 

de octubre de 2023 (10 meses) comparado con los datos consolidados a 31 de octubre del ejercicio 

anterior (10 meses). La información financiera detallada a continuación no ha sido objeto de 

auditoría ni de revisión por parte de auditor independiente. 

Miles € 
31/10/2022* 31/10/2023* % 

(10 meses) (10 meses) Variación 

Importe neto de la cifra de negocios 5.823 10.509 80,5% 

Variación del valor razonable de 
842 1.735 106,0% 

las inversiones inmobiliarias 

Otros ingresos de explotación - - - 

Gastos de personal (1.542) (1.216) (21,1%) 

Otros gastos de explotación (3.255) (3.665) 12,6% 

Amortización del inmovilizado (30) (55) 83,3% 

Otros resultados (143) (10) (93,0%) 

Resultado de explotación 1.695 7.298 330,6% 

Participación en resultados 
2147 359 (83,3%) 

(método de la participación) 

Ingresos financieros 94 622 561,7% 

Gastos financieros (988) (2.352) 138,1% 

Resultado antes de impuestos 2.948 5.927 101,0% 

Impuesto sobre beneficios 11 231 2.000,0% 

Resultado del ejercicio 2.959 6.158 108,1% 

        

Resultado atribuible a la Sociedad 

Dominante 
2736 5940 117,1% 

Resultado atribuible a socios 

externos 
224 218 (2,7%) 

*Información financiera no auditada ni sujeta a revisión por parte de auditor 

La Sociedad ha alcanzado un importe neto de la cifra de negocios de 10.509 miles de euros en 

octubre de 2023, que supone un incremento del 80,5% respecto al periodo comparable del ejercicio 

2022, debido a que la Sociedad ha incrementado el perímetro de activos inmobiliarios en 

explotación con la incorporación del activo adquirido en diciembre de 2022 en la calle Ulises 16-

18, de Madrid. 

Los otros gastos de explotación han ascendido a 3.665 miles de euros en octubre de 2023, que 

supone un incremento de 410 miles de euros respecto a los 3.255 miles de euros registrados en el 
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periodo comparable del ejercicio previo. Este incremento se debe principalmente al cambio de 

perímetro de activos inmobiliarios por la incorporación de un activo en diciembre de 2022. 

En cuanto al resultado de explotación, la Sociedad ha registrado un resultado de 6.679 miles de 

euros, que supone incremento de 330,6%, debido esencialmente al incremento de rentas por la 

entrada en el perímetro de un activo relevante y la actualización de rentas y estabilización del resto 

de la cartera. 

Los gastos financieros han sido de 2.352 miles euros hasta septiembre de 2023, que supone un 

incremento del 138,1% respecto a los 988 miles de euros registrados en el periodo comparable del 

ejercicio anterior. Este incremento está asociado al alza de los tipos de interés acaecido en el 

entorno europeo así como al incremento en contratos de financiación bancaria. 

Ibervalles ha alcanzado un resultado en el periodo de 5.926 miles de euros, un 101,0% superior 

respecto al mismo periodo del ejercicio previo, motivado por el incremento de ingresos motivado 

por la incorporación de activos al perímetro inmobiliario, así como a la mejora en la valoración de 

activos. 

A fecha del presente Documento de Ampliación, no ha habido cambios significativos en la 

posición financiera del emisor más allá de la venta de un terreno ubicado en Dueñas y el edificio 

Duero, ubicado en la calle Basauri número 6. La venta de los activos indicados tiene lugar por un 

precio conjunto de en torno a 8.000 miles de euros. Las ventas se producen en los meses de julio 

(terreno de Dueñas) y septiembre (edificio Duero en calle Basauri). 

En relación a la financiación prevista para el desarrollo de la actividad del Emisor y considerando 

los fondos obtenidos en la ampliación de capital a la que se refiere el presente DAR, la Sociedad 

cuenta con financiación suficiente para llevar a cabo su actividad. En caso de requerirlo, la 

Sociedad podrá solicitar financiación bancaria, así como a financiación por parte de sus 

accionistas. 

2.5. Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros. 

La Sociedad no ha publicado previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y 

costes futuros. 

2.6. Declaración sobre el capital circulante. 

El Consejo de Administración declara que, después de efectuar el análisis necesario con la 

diligencia debida, dispone de capital circulante (working capital) suficiente para cumplir con las 

necesidades operativas recurrentes de la Sociedad durante los 12 meses siguientes a la fecha de 

publicación del DAR. Se hace constar que, la existencia de un compromiso de inversión conforme 

al acuerdo de accionistas que se describe en el apartado 3.4 del mencionado DIIM. 
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2.7. Factores de riesgo.  

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM publicado 

con fecha de 21 de julio de 2022 y el DAR publicado con fecha 27 de diciembre de 2022, alguno 

de los cuales han sido actualizados para reflejar la situación actual. 

Además de toda la información expuesta en el presente Documento de Ampliación y antes de 

tomar cualquier decisión de inversión respecto de las acciones de la Sociedad, debe tenerse en 

cuenta, entre otros, los factores de riesgo descritos en el DIIM de la Sociedad y el DAR publicado 

con fecha 27 de diciembre de 2022, los cuales, en caso de materializarse, podrían afectar de manera 

adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o 

patrimonial de la Sociedad. Además, los riesgos a los que se encuentra expuesta la Sociedad 

podrían materializarse o agravarse como consecuencia de cambios en las condiciones 

competitivas, económicas, políticas, legales, regulatorias, sociales, de negocio y financieras, por 

lo que cualquier inversor debe tenerlo en cuenta. Asimismo, debe considerarse que los 

mencionados riesgos podrían tener un efecto material adverso en el precio de las acciones de la 

Sociedad, lo que podría conllevar una pérdida parcial o total de la inversión realizada. Sin perjuicio 

de lo anterior, se incluyen en el presente apartado algunos de los factores de riesgo más relevantes 

y específicos de Ibervalles incluidos en el DIIM y el DAR publicado con fecha 27 de diciembre 

de 2022. 

Estos riesgos no son los únicos a los que la Sociedad podría tener que hacer frente. Hay otros 

riesgos que, por su mayor obviedad para el público en general, no se han tratado en el presente 

apartado. 

Asimismo, podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no 

considerados como relevantes a la fecha del presente Documento de Ampliación, pudieran tener 

un efecto material adverso en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 

económica o patrimonial de la Sociedad. 

A continuación se detallan los principales riesgos identificados que podrían tener un efecto adverso 

en los resultados u operativa de la Sociedad: 

Nivel de endeudamiento y riesgo de tipo de interés 

A 31 de octubre de 2023 la Sociedad tiene una deuda financiera bruta de 87.739 miles de euros y 

ha incurrido en gastos financieros por importe de 2.352 miles de euros desde el 1 de enero de 2023. 

La Deuda Financiera Neta a dicha fecha asciende a 82.122 miles de euros. 

A 30 de junio de 2023 el ratio Loan to Value de la Sociedad ascendía a 19,94%. A fecha del 

presente DAR, la Sociedad está obligada por un covenant acordado en los contratos de financiación 

que aparecen detallados en el apartado 2.6.1 del DIIM publicado con fecha 27 de julio de 2022. El 

covenant implica el mantenimiento por parte de la Sociedad de una ratio mínima de Patrimonio 

Neto / Deuda Bancaria de 1,0 veces (a 30 de junio de 2023 dicha ratio es de 3,1 veces). En el caso 

que la Sociedad no pudiera cumplir con sus respectivos covenants en plazo, se situaría en un 

supuesto de incumplimiento que podría llevar aparejada la resolución anticipada de los respectivos 
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contratos, el vencimiento de sus obligaciones de pago y/o la ejecución de las garantías otorgadas 

para cada una de ellas. 

En el caso de que los flujos de caja generados por las rentas percibidas de la cartera inmobiliaria 

no fueran suficientes para atender el pago de la deuda financiera existente, dicho incumplimiento 

afectaría negativamente a la situación financiera, resultados o valoración de Ibervalles. 

A fecha del presente DAR, todos los préstamos y líneas de crédito del Grupo tienen un tipo interés 

de referencia variable (Euribor) más un diferencial fijo que oscila entre el 1,0% y 1,6% anual. La 

Dirección de Ibervalles estima que la situación de tipos se verá estabilizada en los próximos meses 

y que dicho impacto se verá mitigado durante 2024 por la actualización de rentas con los índices 

correspondientes, a los cuales se encuentran indexados una parte significativa de los contratos de 

la Sociedad, así como a la entrada en funcionamiento de unidades de arrendamiento que en la 

actualidad se encuentran en fase de reforma. La actualización de rentas se ha materializado ya 

durante 2023 con carácter previo a la subida de tipos. 

Riesgo de ejecución de las hipotecas y prendas existentes sobre los activos inmobiliarios de la 

Sociedad. 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, Ibervalles tiene hipotecados siete (7) activos 

inmobiliarios destinados al arrendamiento]. En caso de que Ibervalles incumpla las obligaciones 

contractuales de dichos préstamos hipotecarios, las entidades financieras podrían ejecutar las 

garantías, afectando negativamente a la situación financiera, resultados, patrimonio neto o 

valoración de Ibervalles. 

En el caso de que los flujos de caja generados por las rentas percibidas de la cartera inmobiliaria 

no fueran suficientes para atender el pago de la deuda financiera existente, dicho incumplimiento 

afectaría negativamente a la situación financiera, resultados, patrimonio neto o valoración de 

Ibervalles. 

Riesgo de posibles situaciones de conflicto de interés por influencia de los accionistas 

mayoritarios  

Los intereses de los accionistas mayoritarios podrían diferir de los del resto de accionistas, de 

manera que los accionistas mayoritarios podrían llevar a cabo acciones corporativas y de gestión 

que podrían entrar en conflicto con los intereses de otros accionistas y potenciales accionistas de 

la Sociedad. Los accionistas con una participación superior al 5% son titulares conjuntamente del 

77,01% del total del capital social de la Sociedad con posterioridad a la ampliación de capital a la 

que se refiere el presente DAR. Asimismo, los accionistas indicados son parte de un contrato de 

accionistas cuyos acuerdos se detallan en las secciones 3.4 y 3.5 del DIIM publicado con fecha 27 

de julio de 2022. 

Riesgos vinculados a conflictos de interés con los miembros del consejo de administración de la 

Sociedad. 
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D. Enrique Isidro Rincón y D. José Miguel Isidro Rincón, accionistas y miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad, son asimismo miembros del Consejo de Administración de Inversa 

Prime SOCIMI, S.A. (anteriormente Almagro Capital SOCIMI, S.A.), en representación de 

Ibervalles SOCIMI, S.A.  en condición de Vicepresidente Ejecutivo y consejero dominical, 

respectivamente.  

En consecuencia, en su doble condición de miembros del Consejo de Administración de otra 

sociedad con similar objeto social y miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, 

podrían llevar a cabo actividades corporativas y de gestión que pudiesen entrar en conflicto con 

los intereses de la Sociedad o con los de otros potenciales accionistas o miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad. 

La circunstancia descrita es de exclusiva aplicación en las personas de D. Enrique Isidro Rincón y 

D. José Miguel Isidro Rincón, no pudiendo extenderse la misma a los restantes miembros del 

Consejo de Administración. 

Riesgos de operaciones vinculadas 

La Sociedad ha realizado operaciones entre personas, sociedades o entidades del Grupo y podría 

seguir haciéndolo en el futuro. Si bien la Sociedad tiene establecidos controles internos rigurosos 

que aseguran razonablemente que dichas operaciones se realizan en condiciones de mercado, y la 

probabilidad de que dichos controles pudiesen fallar o perder efectividad es baja, en el caso de que 

lo hiciesen podría afectar negativamente a los resultados o la situación financiera de Ibervalles y 

su valoración en el mercado. 

Riesgos vinculados a la valoración inmobiliaria futura. 

 

La Sociedad, por medio de expertos independientes, realizará valoraciones sobre la totalidad de 

sus activos. Para realizar las valoraciones de los activos, estos expertos independientes tendrán en 

cuenta determinada información y estimaciones, por lo que cualquier variación en las mismas, ya 

sea como consecuencia del transcurso del tiempo, por cambios en la operativa de los activos, por 

cambios en las circunstancias de mercado o por cualquier otro factor, implicaría la necesidad de 

reconsiderar dichas valoraciones. 

 

Por otra parte, el valor de mercado de los activos podría sufrir descensos por causas no controlables 

por la Sociedad, como, por ejemplo, la variación de la rentabilidad esperada debida a un incremento 

en los tipos de interés o los cambios normativos, lo que podría llegar a impactar en el valor de los 

activos y por ende, de la propia Sociedad. 

 

 

Ciclicidad del sector 
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El sector inmobiliario está muy condicionado por el entorno económico-financiero y político 

existente. Factores tales como el valor de los activos, sus niveles de ocupación y las rentas 

obtenidas dependen, entre otras cuestiones, de la oferta y la demanda de inmuebles existente, la 

inflación, la tasa de crecimiento económico, la legislación o los tipos de interés. 

Ciertas variaciones de dichos factores podrían provocar un impacto sustancial adverso en las 

actividades, resultados y situación financiera de la Sociedad. 

Grado de liquidez de las inversiones 

Las inversiones inmobiliarias se caracterizan por ser menos líquidas que las de carácter mobiliario. 

Por ello, en caso de que Ibervalles quisiera desinvertir parte de su cartera de activos, podría ver 

limitada su capacidad para vender en el corto plazo o verse obligado a reducir el precio de 

realización. 

La iliquidez de las inversiones podría limitar la capacidad para adaptar la composición de su cartera 

inmobiliaria a posibles cambios coyunturales obligando a Ibervalles a quedarse con activos 

inmobiliarios más tiempo del inicialmente proyectado. 

Riesgo de competencia 

Las actividades en las que opera Ibervalles se encuadran en un sector competitivo en el que operan 

otras compañías especializadas, nacionales e internacionales, que movilizan importantes recursos 

humanos, materiales, técnicos y financieros. 

La experiencia, los recursos materiales, técnicos y financieros, así como el conocimiento local de 

cada mercado son factores clave para el desempeño exitoso de la actividad en este sector. 

Es posible que los grupos y sociedades con los que Ibervalles compite pudieran disponer de 

mayores recursos, tanto materiales como técnicos y financieros; o más experiencia o mejor 

conocimiento de los mercados en los que opera o pudiera operar en el futuro, y pudieran reducir 

las oportunidades de negocio de Ibervalles. 

La elevada competencia en el sector podría dar lugar en el futuro a un exceso de oferta de 

inmuebles o a una disminución de los precios.  

Finalmente, la competencia en el sector inmobiliario podría dificultar, en algunos momentos, la 

adquisición de activos en términos favorables para el Emisor. Asimismo, los competidores del 

Emisor podrían adoptar modelos de negocio de alquiler, de desarrollo y adquisición de inmuebles 

similares a los del Emisor. Todo ello podría reducir sus ventajas competitivas y perjudicar 

significativamente el desarrollo futuro de sus actividades, los resultados y la situación financiera 

de la Sociedad. 

 

Incumplimiento de los contratos de arrendamiento 
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En caso de incumplimiento de los arrendatarios de sus obligaciones de pago de las rentas debidas 

a Ibervalles bajo los correspondientes contratos de arrendamiento, la recuperación del inmueble y 

su disponibilidad para destinarlo de nuevo al alquiler podría demorarse hasta conseguir el 

desahucio judicial del inquilino incumplidor. Todo ello podría afectar negativamente al negocio, 

los resultados y la situación financiera de la Sociedad. 

Riesgos vinculados a la concentración geográfica de mercado. 

 

Desde el punto de vista de la diversificación geográfica, destacar que el grueso de los activos (8 

activos) se encuentran ubicados en la Comunidad de Madrid a fecha del presente DAR. Por ello, 

en caso de modificaciones urbanísticas específicas en Madrid o por condiciones económicas 

particulares que presente esta región, podría verse afectada negativamente la situación financiera, 

resultados o valoración de la Sociedad. 
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3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1. Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las 

mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de capital. 

Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso de 

suscripción completa de la emisión. 

El capital social de Ibervalles previo a la Ampliación de capital a la que se refiere el presente DAR 

ascendía a 38.477.639,00 euros, representado por 38.477.639 acciones de 1,00 euro de valor 

nominal cada una de ellas. Se indican a continuación los detalles relativos a la ampliación de 

capital a las que se refiere el presente DAR. 

Tal y como se ha indicado en el apartado 2.1 de este DAR, la Junta General Extraordinaria de 

accionistas, celebrada con carácter Universal el día 8 de noviembre de 2023, aprobó realizar la 

Ampliación de capital de carácter dineraria descrita detalladamente en el citado apartado 2.1 de 

este DAR con renuncia al derecho de suscripción preferente por parte de la totalidad de accionistas 

de la Sociedad en el momento de la aprobación, acordándose, asimismo, proceder a la ejecución 

de la Ampliación de capital aprobada mediante la asignación de las acciones de nueva emisión 

procedentes de la Ampliación de capital entre determinados accionistas existentes, fijándose como 

fecha límite para el desembolso de los importes correspondientes el día 15 de diciembre de 2023. 

Con fecha 18 de diciembre de 2023, se otorgó la escritura de elevación a público de los acuerdos 

vinculados a la Ampliación de capital, declarando ejecutado y cerrado de forma completa el mismo 

por un importe total efectivo de 20.000.005,94 euros (correspondiendo 3.611.674,00 euros al 

importe total nominal y 16.388.331,94 euros al importe total de la prima de emisión), que resultó 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el pasado día 22 de diciembre de 2023 al Tomo 44.075, 

Folio 103, Hoja M-55.508, Inscripción 67ª. Las acciones emitidas en el marco de la Ampliación 

de capital se hayan totalmente suscritas y desembolsadas a fecha del presente DAR. 

Como consecuencia de la ampliación de capital, el capital social resultante de la Sociedad inscrito 

en el registro de “Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 

de Valores, S.A.U.” (en adelante, “Iberclear”) y sus entidades participantes (en adelante, las 

“Entidades Participantes”), asciende a 42.089.313,00 euros, representado por 42.089.313 

acciones de 1,00 euro de valor nominal cada una de ellas. Todas las acciones tienen los mismos 

derechos económicos y políticos. 

3.2. Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión 

con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así 

como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital. 

Habida cuenta de que la Ampliación de capital se realizó con renuncia previa al derecho de 

suscripción preferente de la totalidad de accionistas de la Sociedad a fecha de aprobación de dicha 

Ampliación de capital, no resultó aplicable la determinación de un periodo de suscripción 

preferente. 
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3.3. En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa a 

la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales o los 

miembros del Consejo de Administración. 

La ampliación de capital ha sido íntegramente suscrita y desembolsada por accionistas existentes 

de la Sociedad a la fecha de aprobación de la misma. 

Como resultado de la ampliación de capital, los accionistas con participación significativa en el 

accionariado de Ibervalles a la fecha del DAR así como aquellos miembros del Consejo de 

Administración que han acudido a la Ampliación se indican a continuación se indican a 

continuación: 

Accionista (*) 

Participación pre-

ampliación de 

capital (%) 

Nº de acciones pre- 

ampliación de 

capital 

Participación post- 

ampliación de 

capital (%) 

Nº de acciones 

post- ampliación de 

capital 

D. José Miguel Isidro Rincón 15,38% 5.919.147 15,13% 6.366.027 

D. Diego Isidro Rincón 11,67% 4.491.022 11,44% 4.814.732 

Dña. Blanca Martín Pérez 10,08% 3.877.973 9,21% 3.877.973 

D. Manuel Isidro Rincón 9,76% 3.755.196 8,92% 3.755.196 

Dña. Marta Isidro Rincón 9,42% 3.626.254 11,17% 4.701.161 

D. Fernando Isidro Rincón 7,91% 3.043.015 7,74% 3.257.127 

Dña. Beatriz Isidro Rincón 7,49% 2.883.846 7,49% 3.153.605 

D. Enrique Isidro Rincón 5,30% 2.038.162 5,91% 2.487.760 

Dña. Carolina Isidro Pinedo  0,68%    263.158 0,67%    281.707 

D. Jesús Palencia Isidro  0,53%    204.444 0,67%    287.719 

Dña. Esther Mosquera Isidro 0,34%    131.932 0,42%     176.891 

D. Javier Isidro Mosquera 0,03%      11.996 0,03%       12.902 

Total 78,59% 30.246.145 78,80% 33.172.800 

(*) Incluye participación directa e indirecta. 

 

3.4. Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 

describiendo su tipo y las fechas a partir de las que sean efectivas. Actualización en caso de 

ser distintas de las descritas en el Documento Informativo de Incorporación o, en su caso, 

último Documento de Ampliación Completo. 

El régimen legal aplicable a las nuevas acciones emitidas en virtud de la ampliación de capital es 

el previsto en la ley española y, en concreto, en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 6/2023, 

de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y en el Real Decreto 

878/2015, de 2 de octubre, sobre compensación, liquidación y registro de valores representados 

mediante anotaciones en cuenta, así como por cualquier otra normativa que las desarrolle, 

modifique o sustituya. 
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Las acciones de la Sociedad están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallan 

inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de IBERCLEAR y sus Entidades 

Participantes. 

Las nuevas acciones emitidas en virtud de la Ampliación de capital gozan de los mismos derechos 

políticos y económicos que las acciones de la Sociedad anteriormente emitidas, a partir de la fecha 

en la que la Ampliación de capital se declaró suscrita y desembolsada. 

3.5. En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad 

de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el segmento BME 

Growth. 

Los Estatutos Sociales de la Sociedad no prevén restricciones a la libre transmisibilidad de las 

acciones. Sin perjuicio de lo anterior, tal y como se describe en el apartado 3.4 del DIIM, 

accionistas titulares, a la fecha del DIIM, de un 91,21% de las acciones que componían el capital 

social de la Sociedad en el momento de su incorporación al Mercado son parte de un pacto de 

accionistas que regula determinadas materias relacionadas con ampliaciones de capital de la 

Sociedad, el ejercicio de los derechos de voto, el órgano de administración y el mantenimiento de 

las acciones de la Sociedad, comprometiéndose a ejercitar sus derechos de voto tanto en junta 

general como, en su caso, en el Consejo de Administración, conforme a lo pactado en el contrato 

de accionistas. Los términos principales del mismo pueden consultarse en el DIIM. A fecha del 

presente DAR, los accionistas que forman parte del pacto de accionistas indicado representan un 

79,22% del accionariado de la Sociedad. 
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4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

No se incluye información adicional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Documento de Ampliación Reducido de Ibervalles SOCIMI, S.A.             Febrero 2024        17 

 

5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y vinculaciones 

con el emisor. 

Con fecha 13 de enero de 2022, la Sociedad designó a Renta 4 Corporate, S.A. como asesor 

registrado, cumpliendo así con el requisito establecido por la Circular 1/2020, que establece la 

necesidad de contar con un asesor registrado para el proceso de incorporación a BME Growth y al 

mantenimiento de dicho asesor registrado mientras la Sociedad esté presente en dicho mercado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la 

Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la 

Circular 4/2020.  

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración de BME MTF Equity 

como Asesor Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular BME Growth 

4/2020 y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del segmento de 

negociación BME Growth de BME MTF Equity. 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 

Terrasa, S.A. mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, 

y actualmente está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el tomo 21.918, folio 11, sección 

B, hoja M-390.614, con CIF número A-62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 74, 

28036 Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación social a Renta 4 Planificación 

Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 y 

denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor 

Registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, S.A., 

actúa como Entidad Agente y Proveedor de Liquidez. 

La Sociedad, Renta 4 Corporate, S.A. y Renta 4 Banco, S.A. declaran que no existe entre ellos 

ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado, 

Entidad Agente y Proveedor de Liquidez descrito anteriormente. 

5.2. En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de tercero 

emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo el nombre, domicilio 

profesional, cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga con 

la entidad emisora. 

No aplica. 
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5.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación 

de las acciones de nueva emisión en el Mercado. 

No aplica. 
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ANEXO I Estados financieros intermedios resumidos consolidados correspondientes al periodo 

de 6 meses terminado el 30 de junio de 2023 

 










































































































